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Boletín jáB®úíwl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Memo son obligatorias para «la capital 
«e provincia desde que se pnhlk .m ofi. 
^talmente en ella y desde cuatro días 
«espues para los demás pueblos de la 
«Isma provincia. (í.ey de 3 de Níoviem- 
•*e de 1831.)

SUSCSIOION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id........................
Sois id 
Un año

12 rs. Id. fuera.
33
66

132

16.
46.
80.

180.
^&publica iod<}s los dias escoplo los Dotnit^os,

mande* publicar en loe Bolellnce oü- 
elales »f han de remitir al «efe politico 
respectivo, por cuyo conducto ac pata 
rán a loe editores de les mencionados 
periódicos. (Ordenes de « de Abril de 
*®30, y 31 de Octubre de 1354.};

««Biíiiie í>E nniovi\cn 
»E «iORIWBA.

Núm. 1817.
Sección de Fonaento,

Don José Lozano, vecino de 
Aguilar, de profesión propietario 
y de 60 anos de edad, habitanle en 
acallo da Juan da Lorca número 

“/• ha presentadoá las tres y me- 
‘’f**® ‘*®* '’‘'^ 22 de Abril 

11 ^ *1°** solicitud de registro 
P®^^°®ncia8 du ta luiua ti- 

a «Los Remedios,* da mineral 
®"® 6“ P^faje que Ha

la ^ ^^i^^Hlo, terreno realengo de 
u ^® Aguilar y sus propios; 
«ndante al N.. N. E. con el arroyó 

Lumbraras, por 8. con tierras 
«e D. Francisco del Castillo, por 

con tierras de D. Rafael Crespo 
L K ^°^ y P°'' ®* ^‘ ‘’^o tierras de 

herederos de Don Alonso de 
Uda^^* ^'^^^ niineral 03 agua sa-

^® ^Designación qae haca es la 

k ^odrá por punto de partida 
Sal i*’^®^ Di orilla E, de la Fuente 
gg ^ ®» qi^e consiste enana peque- 
Cüv**^® ^® forma casi circular, y 
50 á podrá ser de anos 

®®““'metros. Desde él se 
g*=cirác eu dirección E, IS." 30* 
ca- (t fijándose la 1 * esta
ño* ^®^“ *“ dirección 8. 13,“ 
doaa 1* g®^^edii án 40 metros,fiján- 
0, 1^5^0^’** ^^Je esta en dirección 
tros ^*^‘D^- se medirAa 100 me- 
6iíprJ- D® ^-“í desde esta en 
DlOO ^®* ^’ ®® medirán 
esta ®..®®»fijlodoso la 4,*; desde

. P® ojtiros fijándose la 
®- 13 “mí ^® ®®^' ®'^ dirección 
^ro8 .*® “edirán 1060 me

rque termina en la 1.* estaca. 
po la . ^’^.’í'^Dgaado ai mismo tiem- 
P6seta^ ^^ ^® •®‘«®‘® y cinco j 

cumplido coo las 
hov hl A^ ^^ *“ ^^y* P®^ decreto 

*® referid! J ‘^ ad nísion de
® solicitud, salvo mejor ^ 

derecho, y que se anuncie al pú
blico en cumplimiento al párrafo 
2,’ dei artículo 15 de las bases ge
nerales para la nueva legislación 
de minai.

Córdoba 25 de Abril de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.

Núm. 1834.
Sacoion do Fomento.—Negociado 

de rainas.—Notificación.
En cl espediente de registre 

nûm. 957, para la mina «Santa 
Isabel,» de minorai piorno, del 
término du Belalcázar, al sitio lla
mado de las Todosas, en tierras 
del Sr. Duque de Osuna, ha recaí
do con esta fecha ei siguiente

Decreto.—En vista de lo iofor- 
mado por el Ingeniero actuario y 
de lo provenido an el art. 45 del 
Reglamento; y teniendo en ouen- 
la que la parte interesada no ha 
consignado la cantidad necesaria 
para tener completo el depósito de 
las setenta y cinco po-setas que 
previene la real órden de 8 de Ja- 
üo de 1871, vengo en resolver 
quede fenecido el presente espe- 
dieute de la mina titulada «Santa 
Isabel,» del (érmíno de Belalcázar, 
declarando franco y registrable el 
terreno que o:?upaba, publicándo- 
se esta resolución en el «Boletín 
oficial» para que llegue à noticia 
y conocimiento de quien pueda 
coavenirle.

Córdoba 6 de Mayo de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.

Núm. 1836.

Sección de Fomento. j 
Ü. Francisco Muñoz Tuesta, j 

vecino de esta capital, habitante 
cu la calle de Encarnación Agus
tina aúm. 4,á nombre de doña M.* 
Pastor y Rubira ha presentado á 
la una de la tarde del dia 10 de 

, Enero de 1874 una solicitud de re- 
j gistre de treinta parle ne ocias de la 
1 mina titulada iSan Pedro,» de mi- 
; neral plomo, sito en el parage que 
j llaman hazas del Campillo, terre

no de labor do la propiedad do 
Francisco Medina, término de Vi
llanueva del Duque, lindante al S. 
con el camino de las caleras de 
Alcaracejos, 4 N, lieras del Cende- 
sito, por E. con la carretera de 
Córdoba á Almadén, 0. camino 
viejo de Córdoba, cuyo mineral es 
plomo.

La designación que hace es la 
siguienle:

Se tendrá por punto de partida 
un mojon de piedra de unos doce 
metros de un pozo antiguo; desde 
dicho punto do partida se medirán 
al S. 0. quinientos metros,al N. E. 
quinientos metros, al S. E. ciento 
cincuenta metros y al N. 0. cien • 
to cincuenta, quedando asi desig
nadas las treinta pertenencias que 
se solicitan.

Ha consignado ai mismo tiem • 
po la cautiJad de ciento cuarenta 
y siete pesetas.

Y habiendo cumplido con todas i 
las formalidades de la ley, por de
creto de hoy he dispuesto la admi- ' 
sion de la referiJa solicito 1, salvo ! 
mejor derecho, y que so anuo ! 
cíe al público en cumplimiento al j 
párrafo 2/del artículo 16 de ‘las ' 
tases generates para la nueva le- ¡ 
gialacion de minas. j 

Córdoba 8 de Mayo de 1874, i 
El Gobernador, f. 

Eduardo de ta ioma, i

Núm. 1846.

VIGILANCIA.
Los Alcaldes, empleados de Vi

gilancia y Guardia civil, proeede- 
- rió á la hosca y captura dal mozo 
. núm. 34 dal copo de Cabra, Do- 
j mingo Atmondrado y Ruiz, qua 
j ha sido declarado prófugo por ao 
i haberse presentado para su Ín- 
; greso en caja, y c sode ser habido 

lo remitirán á disposición de este 
; Gobierno con las seguridades con- 
¡ veoienies.

Córdoba 11 de Mayo de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.

Núm, 1852.

VIGILANCIA.

Los Alcaldes, empleados de Vi- 
gilaneia y Guardia civil, procede* 
rán á la busca de una caballería 
mayar propia de D. Antonio Mo
lera y Morillo, que la noche del 6 
del actual desapareció de la dehe
sa de los Ejidillos, término de Be
lalcázar, y caso de ser habida la 
remitirán á disposición del Alcal
de de dicha villa con la persona 
en cuyo poder se enoneotre si no 
ofreciere las garantías necesarias.

Córdoba 12 da Majo de 1874, 
El Gobernador, 

Eduardo de la Íoma, 
Señas.

Una yegua castaña, cerrada, 
rayana á la marca, calzada de un 
piéy un poco de una mano, con 
una nube en un ojo, estrella en la 
frente, sin hierro y próxima A parir.
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Nám, 18110. 
Diputación provincial de

Córdoba.
Esta Comisión permanente en 

sesión de 8 del actual acordó ad
quirir por medio de subasta púb li- 
ca porción de libras do hilazas 
coa desbinu á los telares de la casa 
socorro Hospicio da osn capital, 
cuyo aoto tendrá efeeto el dia 13 
del presente mes, á las 12 de su 
mañana, en el salón donde celebra 
sus sesiones es presada corporación.

El pliego de condiciones por
que ha de ragirse dicha subasta 
se halla da manidesto en esta Se
cretaria.

Lo que se anuncia por medio 
da este periódico ofleial para co
nocimiento del público.

Córdoba 11 de Mayo do 1814. 
El Vice-Presidente A,, José Maria 
Moreno.—El Secretrrio, M. Bailes 
teros.

Núm. 1839-
Cornision Provincial de 

Burgos.

Deseosa esta Corporación de 
contribuir por los medios que se 
hallan ásu alcance al auxilio y pro
tección de loa que exponen su vida 
en los campos de batalla y derra
man su sangre en defensa de la li
bertad, y darasí una muestra de 
que la Provincia tiene ea alto apre
cio la abnegación y el heroísmo con 
que se sacrifican sus hijos por Ir 
Patria, ha acordado, sin perjuicio 
de proponer à la Diputación en su 
primera reunion otras medidas de 
mayor importancia, destinar ocho 
mil reales para ocho premios de á 
mil cada uno,que se concederán á 
los soldados, cabos ó sargentos que 
sirviendo en el ejército ¿en la ar
mada por cualquiera de los pueblos 
de esta provincia, ya por su suerte, 
ya como sustitutos ó voluntarios, ó 
siendo naturales de ella hayan re
sultado inutilizados á con ecueaoia 
de acción ó de siniestro de guerra, 
ó de enfermódad contraída en la 
campaña contra las huestes carlis
tas desde 1.* de Enero de este «ño 
hasta el dia de la fecha Los aspi
rantes podrán presentar sus solici
tudes desde la publicación de esta 
circular hasta el üde Setiembre 
próxiuco, acompañando los docu
mentos oportunos, à fir de que en 
su vista y de los demás datos que la 
Corporación provincial estime con
ducentes se verifiquen las adjudi
caciones con el debido conocimien
to de causa,

Burgos4 de Mayo de 1874. —El 
Vicepresidente, Cayetano Lerena 
Bustillo,—El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

áHJiÍflllIjilíüS.
Núm. 1806.

Alcaidia Constitucional do ; 
Montoro. j

— ’
(Conclusion.)

Extracto de too acuerdos tomados

por esta Corporación en el mee 
de Febrero de 1874, el cual se 
forma para su publicación, 
según dispone el artículo 104 de 
la ley orgánica vigente. | 

Sesión del 2 de Febrero. Se acordó:
Nombrar sustituto de la escue

ta pública superior de esta ciudad, 
vacante por renuncia del que la ve
nia de3empeûaudo,à D. Tomás Re
caredo de Obregon y Muriedas, 
propuesto en segundo termino en 
la terna remitida por la junta pro
vincial de primera enseñanza.

Designar los vecinos que con 
la comisión de Fomento han de 
entender en Ias medidas que de
ben adoptarse para evitar la pro
pagación del insecto conocido coa 
el nombre de Palomilla.

Encargar à la co llision de Fo
mento la reforma y reglamenta
ción oportuna de la banda de mú
sica de esta ciudad.

Asistir la Corporscion á todas 
las festividades religiosas á que 
ya por voto especial ó por costum
bre ha venido concurriendo en los 
años anteriores, y sufragar tos gas
tos que se originen.

Anunciar de uuevo, bajo el ti- i 
po dareal y medio la unidad, el 
remata para la apertura de hoyos i 
con destino á la replantación dal i 
arbolado público.

Suprimir las cátedras de la es
cuela de Bellas artes, mediante á 
que el reducido número de alutn- I 
nos matriculados que á las mismas ! 
asisten oo compensa el gasto que 1 
su sostenimieoto'origina. l

Sesión del 7 de Febrero, i
No pudo celebi'arse por falta de i 

asistencia de suficiente número de ¿ 
Sres. Concejales.

Sesión del 14 de Febrero.
No pudo celebrar^e por falla de 

asistencia de suficiente número de ! 
Sres. Concejales. ;
Sesión del 16 de Febrero. Se acordó: ’

Autorizar el pago da Ias dietas : 
que al respecto do 20 pesetas dia- ! 
rías corresponden al arquitecto t 
provincial por los cinco dias que ’ 
ha invertido eu el trazado dal ca- ■ 
mino de nuevo cementerio de esta 
ciudad.

Satisfacer á Benito Sánchez la 
cuenta de los gastos invertidos eo 
reparar el pavimento de varias ca- t 
líes desde el 25 de Enero ai 14 de 
Febrero corriente. :

Librar á favor del Alcaide de = 
la cárcel 226 pesetas 50 céntimos á 1 
que según cuenta comprobada as- , 
ciende el importe de los socorros 1 
que ha suministrado á los presos en ' 
la misma durante Enero último. ’

Adquirir el manual de Ayun
tamientos publicado por D. José 
Llovera Martinez por la canlidad ■ 
de 12 pesetas 50 céntimos ea que 
se enagena, por ser su adquisición 
de reconocida conveoiencia para el 
despacho de la Secretaria.

Aprobar la subasta celebrada 
y remate recaído en favor de Fer- | 
min Atienza para la apertura de i 
hoyos destinados á la replantación J 
de árboles en los paseos públicos. í

Desestimar la instancia presen- j 
tada por .Andrés Curquejo solici- j 
lando su vecindad eu esta pobla
ción, por no acreditar los requisi-- 
tos que determina el artículo 15 ' 
de la Ley.

Consultar á la Administracíou 
económica si ha de continuar por ¡ 
el presente año la Juma pericial : 
que hoy existe ó se renueva su mi- ! 
tad en la forma que determinan s 
las disposiciones vigentes relatives ! 
á este servicio. ’

Sesión del 21 de Febrero, j
No pudo celebrapsa por falta do 1 

asíslenoia de suficieato número de * 
Concejales,

Sesión del 28 de Febrero,
No tuvo efecto por falta de con

currencia de suficiente número de 
individuo.; delà Muoieipaiidad.

Montoro 28 de Febrero de 1874.
— El Secretario, .Antonio Vázquez.

Mon toros de .M,ayo do 1874. ;
Aprobado, y publíquese este 

extracto según dispone la Ley. .Asi 
lo acordó el Ayantamionto eo se- ' 
sion de boy, firman lo el Sr, Pre
sidente conmigo el Secretario, de 
que certifico.—El Alcalde Peesi- ‘ 
dente, Bartolomé Romero. — Por • 
acuerdo Capitular, Antonio Vaz- j 
qu"z. Secretario. j
Extracto de los acuerdos tomado-s i 

por esta Corporación en el mes j 
de Marzo de !874, el cu-al se for- * 
ma para au publicación, según J 
dispone el artículo 104 de la ley j 
orgánica vigente,. i 

Sesión del 2 de .Marzo. Se acordó;
Aprobar el extracto de los 

acuerdos tomados por la Corpora- 
oion en el segundo trimeitra del 
corriente año económico y que se 
remita al Sr. Gobernador para su 
publicación.

Sancionar el coovauío celebra
do entre el Sr. Alcalde y Director 
del colegio de internos, y q'm se 
tenga en cuenti al formar el pre
supuesto adicional par.i compren
der el pago de las obligaciones es
tipuladas.

Autorizar el abono del contra
to celebrado con el subastaote que 
tomó é so cargo ia apertura do 
hoyos para el arbolado y ha cum
plido este servicio, asi como el ma
yor número de hoyos que ha abier
to de órden de la Comisión.

Aprobar el trazado del camino 
que ha de condoeir al nuevo ce
menterio y jusiiprecio del terreno 
que debe expropiarso para su aper
tura.

Declarar prófugos à Manuel 
Garcia Herraiz y Pedro Madueño 
Torres, en vista del resultado que 
ofrecen los expedientes iostruidos 

con arreglo d la lay, y que ae r«- 
comiende su busca y captura

Abonar ni portero del Ayuata- 
miento 47 pesetas 27 céntimos á 
que según cuenta documentada 
ascienden Ío' gastos mueores de 
oficina por papel sellado y de ofi
cio, franqueo de la corresponden
cia y otros efectos análogos que 
ha euminislrado cu Enero último.

Librar à favor del mismo 38 
pesetas 93 céntimos por los gastos 
menores de pioon, petróleo para el 
alumbrado do la Casa consistorial, 
agua y demas efectos que según 
cuenta documentada ha facilitado 
durante Enero y Febrero últimos-

Satisfacer al espresado portero 
120 pesetas á que según cuenta 
documentada asciendo el valor de 
la cera invertida en la fiesta de la 
Candelaria á que asistió la muni
cipalidad, y conducción de la imá- 
gen de Ntra. Sra, á su ermita.

Abonar ai oficial encargado de 
la entrega de los muzos de ia re
serva 83 pesetas 12 céntimos á 
que 8ssun cuenta justifijada as
ciende el importe de es socorros, 
gastos de reconocimieutos y otros 
análogos ocurridos con tal motivo.

Librar las 28 pesetas 95 cénii- 
uios á que según reparto asciendo 
la contribución del impuesto mu
nicipal en el tercer trimestre del 
corriente aún por el caudal do 
Propios,

Satisfacer á Benito Sánchez dos 
cuentas imporUi.uj en totitilad 
66 pesetas, por los joruitlea y na- 
Uri des invertidos desde el 15 ai 
28 de Febrero en la reparación del 
empiedro de varias cabes.

Sesión del 7 de Marzo.
No pudo ven ti car se por falta 

de conjureoncia dn suficiente nú- 
mero de Concejales.
Sesión del 9 Je Marz.>, Se acordó:

Dar un voto de gracias al señor 
Vice-présidente de ia Exorna. Di
putación de ¡a provincia D. Ra
fael Maria Gorriado, que presidid 
esta sesión, por el solícito iaierés 
con que atiende á La mejor admi- 
niatracion de la provincia y espe* 
cialmente á los asuntos da esta lo
calidad.

Comisionar á la de Hacienda 
para que proponga la suma coO 
que ha de encabezar el Municipio* 
la suBcriciun destinada al socorro 
de los heridos del ejército del Nor
te, y cuanto pueda contribuir al 
mas favorable rcsultalo de esto 
patriótico pensamiento.

Insertar en el acta el despacho 
del prelado Buprimiendo las d^* 
congregaciones de hermanos y her' 
manas de! hospital de Jesús Nazii' 
reno de esta ciudad, y devolver ®* 
original anoían .■ ai Sr. Arcipreste*

Aprobar ¡as contratas recieut®' 
mente celebr .das pura el Bumibis' 
tro de 17 artículos de consumo 1®*

Ministerio de Cultura 2024



lüas nacesiV tu m ho/piUl da Jeaus 
Nazarauo iiHSa üa ds Jaaio pró 
Ximo» gegnu resulta de las respect 
dvoa expédiâmes de subasta.

Autorizar eu use de las ,^acuî- 
tadea deliberativas que eu este ser
vicio competeuà la Cerporaeiou, 
el presupuesto de gastos é ingresos 
adiciouales d log ordinarios apro
bados para el presente aû) econó
mico, agoendentas aquellos à 87ó57 
pesetas 33 cémimos, asi como los 
’ngresos adioioaalea cou solo un 
céntimo de dédoit defiaitivo: que 
se exponga al púbfio? ese presa- 
puesto y somata oportunamente í' 
U resolución de la asamblea mu
nicipal.
•'^C3ioci del 13 do Marzo: 36 acordó.

Conferir â p. Beruardo Iglesias 
y Cepas el cargo de Auciliar de la 
escuela pública depeudieato de Be
nefice icia, para ocupar la vacante 
Qüe resulta por renuncia del que 
venia des^mpeñaodo este destino.

Nombrar los individuos de la 
•^ünta pericial cuya designación 
corresponde al Municipio, y propo
ser la terna del número de vocales 
que competa elegirá la AdminÍs- 
yauou liconómica para la rénova 

®*oo de la mitad de dicha Junta.
Sesión del 21 de Marzo.

No pudo veriflearse por falta do 
asistencia de suficiente número da 
s eñores Concejníes, 
cesión dej 23 je Marzo: sa acordó.

Librará favor del Depositario el 
ueporfe de Jog tp^g primeros tri
ces res de la contribución territo
rial, ascendente á 500 pesetas 79 
Cuntimos, que en el año económico 
que rige ha correspondido «atisfa- 
®yf al caudal de Propms y la Depo
sitario tiene anticipadas.

, Reintegrar al mismo Deposíta- 
2°.'^^^®^ P«3'’ta3 á que ascienda 

filudo aboniJo por los dos pri- 
m^N^ ^‘^^^^ ‘J^* empréstito de 17o 

’ ones do pesetas y ha correspon -
® ni Caudal da Propios
Satisfacer á Bmito Sánchez el 

^®^jo’’n»l«y materia - 
cai/^^®''^’*^®® ®° '^ reparación de la 
loa ^’^^ induce af Paseo durante 

"J^®^*" el 1 “ al 44 Joi ^c. 
'^^Qíim^5°^”^^"^^^ ^ ^^ pesetas oO 

^J .Abonar al Alcaide de la Cárcel 
^ra^'^^'*® ^® ^®® socorros aura inú- 
fant^^ ^ *°^ Pfos'w en la misma dn- 

^^ ^^^ ‘^‘^ Febrero último, 
CadaioV®’ ’•=“" cuenlajostífi. 

pesetas.
36 Juan Aníouio Barbado 

2^ céntimos ó que se- 
gj , ’^‘lentas juslificadaa asciende 
■^^ faT^T^^ '^'^ '^^ ’“Prejiones que , 
^c.’eZ'* ’^^ servicio de la

Alcaidía hasta fiu de 
Y’^úítímo.

^ ^larín^í’^ ^ *°^ Señorea Carrillo 
^^ pesotag 50 

®* por treinta varas de visi-

llo3 que romitió coa destino al los- 
.■ tituto sosteoido por la Corporación, 
t Abonar al representante delà 
j fábrica del gas en Córdoba ?40 pa- 
• sotas por los efectos que ha sumi

nistrado coa destino al mismo Es- 
: tablacimiento de enseñanza.

Satiáfacer á Bartolomé Cerezo 
j, &S pesetas por valer de mil ladri- 
J^ líos de solería dastiaados i Jaa obras 
1' dal referido Instituto.
1, Librar á favor del Depositario 

que tué de esta Corporación las 
. 2.447 pesetas 37 céntimos que sa- 
f mau los joraalea y ma tana les corn- 
1 preudidos en la segunda parte de 
i la cuenta de la obra ejecutada en el 
1 edificio que ocupa el Instituto, y 
’ aquel tiene anticipadaa
. Encabezar la suácrieion para log 
, heridos del Ejército dal Norte cou 
’ la cantidad de 4,000 reales, ins

cribirse cada uno de los individuos 
de la Corporación así corno yo el 
Secretario delà misma con la de ¿0 

! reales, y escita reí celo del perso- 
I nal para que se susinba en proper* 
} cion à sus haberes.
j Seaion fiel 28 de Marzo.
1 No pulo celebrarse por falta de
1 asistencia de suficiente número de 
i Concejales,
j Sesión del 30 de Marzo: se acordó.

Adoptar las medidas oportunas 
para precaver la propagación de Ia 
langosta y procurar estinguir'a ca 
’03 diferenres sitios en donde se ha 
presentado, y oficiar al Sr. Gober
nador y cuerpo provincial rogiín- 
dole su cooperación con el mismo 
objeto.

Reintegrar al Depositario 359 
pesetas 50 céutimos 4 que según 
cuenta juslifleada asciende el im
porte de los jornales y materiales 
invertidos con motivo da la reinsta
lación de las dos escuelas públicas 
en los locales que antes ocupaban.

Librar á favor de Benito Sán
chez 114 pesetas 62 céntimos, valor 
da las obras de reparación ejecuta
das en los empiadros públicos du
rante los dias desde el 15 al 28 Jel 
actual.

Satisfacer 274 pesetas 37 cénti
mos al coasergedei instituto por 
los gastos do instalación y otros 
análogos ocorriJos al trasladar este 
Establecimiento al edificio que 
ocupaba, según cuenta que los Jus
tifica,

Abonar al raismo 119 pesetas 
25 céntimos á que ascienden los 
gastosmanores y deenseñanza ocu r- 
ridos en Enero últim), como acre
dita por la oportuna cuenta docu- 
meutada.

Librar á Juan Antonio Romero 
II pesetas por una rejilla nueva coa 
peso do 29 libras y medía que ha 
facilitado con destino ai depósito da 
aguas.

Satisfacer á la fábrica del gáS 
de Córdoba 60 pesetas por una chi' 

menea de .marmol blanco quaha 
facilita lo para las Casas Consisto
riales.

Remitir á inform; de la comí 
sien de fomento para que se cercio
re de la legitimidad del gasto, dos 
encolas producidas por Autooio Ba
bón de la obra de barrería que se - 
gnu esprasa tiene ejecutada con 
destino á la reparaciou de calles y 
peso del almotacén.

Convocii’ en lo sucesivo al 
Ayuntamiento para la celebración 
de sus sesiones ordinarias á las oo- 
08 de la mañana do cada Sábado.

Montoro 31 de Marzo de 1874.
—El Secretario, Antonio Vázquez.

Montoro 5 de Mayo de 1874.
Aprobado y publíquese este ex

tracto según dispone la ley. A-^i lo 
acordó el Ayuntamiento en sesión 
de hoy, firmando el Sr, Presidente 
conmigo el Seeretario, de que eet- 
lifico.—El Alcalde Presidente, Bar
tolomé Romero, —Por acuerdo ca
pitular, Antonio Vázquez Secre
tario,

Núm. 1830. 
Alcaldía Constitucional de 

Belalcázar.

Estracto de los acuerdos tomadoa 
por el Ayuntamiento de esta 
villa en el mes de Abril próxi
mo pasado.

Sesión del I “
Que se traiga de su ermita á 

Nuestra Señora de Gracia de las 
Alcautariilas.

Sesión del 12.
Obligar à el Ayuntamiento de 

la anterior dominación á devolver 
la cantidad que indebidamente 
mandó abocar á varios particulares, 
de los fondos de la obra de las ca
sas Consistoriales; incluir aquella 
en el presupuesto ordinario del año 
económico venidero y satisfacer des
pués lo que el municipio adeuda 
por adelanto que le hicieron para 
atender á la calamidad de 1856,

Sesión del 19, ¡
Oficiar á el .Álcalde de Hinojosa 

para que nombre comisión queen 
union de otra del seno de este 
Ayuntamiento renueven un mojou 
destruido, deslioJcde ambos tér
minos en el arroyo de la Jarilla,

Encargar á los guardas munici
pales reconozcan si en el término 
se va desorrollandu la langosta.

Indemnizar á D. Rafael García 
y Gómez de ia Sema y á D. Anto
nio Morillo Velarde y Cárdenas por 
el terreno que de cercas de su pro • 
piedad ceden para ensanche de las 
calles Palacios y San Francisco. \

Pasar áía cotuisiun permanen- 1 
te de obras la instancia presentada ! 
por Pablo García y Garcia, para ! 
que examinen el terreno que de su ! 
propiedad deja para ensanche de * 
la ría pública.

^ Abonaren la forma acostum- 
, brada la contaduría y trabajos de 
j amillaramiento.
j Abonar 4 Diego Lopez Vejará- 
i no 50 pesetas por la custodia de la 
1 Jarilla basta l." de Julio venidero, 
! y prescindir desde este dia da los 
1 aprovechamientos de Jarilla y Ma- 
1 iagon, siendo de cuenta de los 

dueños que poseen terrenos rotu
rados arbitrai ia men te en ambos si
tios la onstodia de ellos en lo su
cesivo.

Seeiot del 26,
Que sa espidan certificaciones 

por el Secretario de Ayuntamiento 
corno previene la ley hipotecaria, 
para inscribir en el Registro de la 
propiedad del partido dos casas 
de Miguel Medina Muñozy María 
del Cármen Vigara.

í Indemnizar á Pablo García y 
Garcia por terreno de su propiedad 
que cede para ensanche de la calle 
de San Francisco.

Nombrar comisión que en San
to Domingo se reúna con otras de 
Villanueva é Hinojosa del Duque, 
para tratarsobre los baldíos de Vera 
oomnnales á las fres villas,

Belalcásar 6 de Mayo de 1874.
—El Secretario, Andrés Orellana 
y Amor.

JIZWIIÜS.
Núm. 1840.

Juzgado de primera ins
tancia de Aguilar.

1 on José María Guerrero y Rivero, 
Juez de primera intancia de este 
partido etc.
Ea nombre del Presidente del 

Poder Ejecutivo de la República 
por el que administra justicia la 
Audieucia territorial de Sevilla, 
exhorto y requiero á todos los in
dividuos de la policía judicial y 
demas autoridades de la provincia 
de Córdoba, para que ge sirvan 
practicar las mas activas y eficaces 
diligencias en averiguación del pa-' 
rabero de las caballerías y efectos 
que se expresarán, propias de Ma
careo de Palma Rodríguez, Don 
Lorenzo y 0.* Rosario Santiago de 
Castilla, vecinos da Puente-Geni!, 
que an la noche del veintitrés de 
Abril Último las fueron robadas en 
ei caserío de Nava lengua, término 
de dicha villa, propio dal segundo, 
por cuatro desconocidos cuyas se
ñas hasta hoy adquiridas se expre
san á continuación, y caso de ser 
habidos los remitirán a disposición 
de est. Juzgado con detención de 
sus tonodorea sino acreditan en el 
acto su legítima adquigicion; pues 
en hacerlo así prèstarán servicio á 
la recta adminiítracion de jug- 
f/cii.
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Dado en la ciudad de Aguilar 
de la Frontera á nueva de Mayo de 
mil ochocientos setenta y cuatro,— 
José María Guerrero y Kivero. —El 
actuario, José M. de Chiclana.

Señas.
Un hombre alto, sin barba, 

pálido, pecoso do viruelas, da 
treinta à treinta y cinco a ios de 
edad, pantalón, chaqueta y zapa
tos negros y sombrero blanco.

Otro hombre alto, con calzones 
do paño cortos y zapatos de be
cerro.

Efectos robados.
'Un caballo negro, peceño, lu

cero, calzado bajo del izquierdo, 
capón, ditz años, alzada siete cuar
tas y un dedo, con su aparejo com
puesto de enjalma blanca, ata
harre, cincha y una jáquima.

Una yegua pelo castaño, cer' 
rada, alzada la marca, armiñada de 
los pies, un lucero en la frente y 
otro en la nariz, aparejada con en
jalma blanca, cincha y jáquima.

Unas ceñideras, un capota da 
monte nuevo, dos camisas lim
pias, unos calzoncillos blancos, un 
zagalejo de bayeta encamada, un 
manten de merino, una sábana, doa 
pavos pequeños, una caja de fós
foros de plaqué y catorceieales en j 
efectivo metálico.

Núm. 1881. 1 
Junta superior económica í 

de Artillería. i
ANUNCIO.

No habiéndose obtenido resul
tado de la subasta intentada el día 
l.“ del corriente en esta capital y 
la de la provincia de Murcia ante 
las Juntas facultativas económicas 
del parque de aquella y fábrica de 
pólvora de esta, con objeto de con 
tratar el suministro de trescientos 
mi! kilógramos de salitre destina
do á las labores de la última ; ee in
tentará otra simultáoeamente en 
ambos puntos, diez días despues 
del en que se inserte este anuncio 
en la «Gaceta oficial de Madrid,» ó 
al siguiente si fuese aquel festivo, 
y hora de las doce de la mañana; 
en el concepto de que exigirán las 
mismas condiciones que consigna 
el anuncio de la subasta anterior, 
publicado en la «Gaceta oficial,» * 
correspondiente al día primero dal < 
mes de Abril último, así corno el 
modelo de proposición, continúan- j 
do espuesto el mismo pliego de j 
condiciones en dichas dependencias ■ 
todos los días en las horas ordina
rias de despacho.

Madrid 5 de Mayo de 1874.— 
D. 0. de S. E-, El Gener?! Secre
tario.- Hay un sello que dice. Üi- 
reccion general de Artillería.— 
Ea copia.

Núm. 1843.
Dirección General de Ins

trucción pública.
Negociado de Universidades,— \ 

Anuncio. ’
Se halla vacante en la Facal- •

’ tad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona la cátedra de Medi
cina legal y Toxicología, dotada 
con el sueldo anua! de tres mil pe
setas, la cual ha de provearse por 
oposición cou arreglo á lo dis
puesto en el articulo 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1887. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Re
glamento de 29 de Marzo de 1874. 
Para ser admitido á la oposición 
solo se requiere tener el título de 
Doctor en Modicina y Cirujia Ó te
ner aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Loa aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública, antes del 
15de Agosto de 1874 acompaña 
das de los documentos ó copias au
torizadas de ellos que acrediten su 
aptitud legal y de un programa 
dividido en lecciones de la asigna' 
tura ó asignaturas que comprenda 
la cátedra vacante, precedido del 
método de enseñanza que crean 
preferible para la asignatura ob
jeto de Ij oposieion.

Según lo dispuesto en elarticu- 
io 1.’ del esprisado Reglamento, 
este anuncio deberá publicarso en 

i los «Boletines Oficiales» de todas 
las provincias y por medio de odie- 
tos en todos los establecimientos 

j públicos de enseñanza de la Na 
J cion, lo cual se advierte para que 
j las autoridades respectivas dispon- 
j gao desde luego que asi se verifi

que sin mas que este aviso.
Madrid 28 de Abril de (874.— 

El Director general, Gaspar Ro
driguez.-Es copia: El Rector, 
Machado.

Núm. 1826.
Instituto provincial de se

gunda enseñanza de 
Córdoba.

Según lo dispuesto e . el decre
to del Exemo. 3r Ministro de Fo- 
meuto defideMayo de 1870, los 
Tribunales de exámenes se com- ; 
pondrán de tres Jueces: estos sa
rán el Profesor Oficial de la asig
natura; otro de ¡a misma facultad 
y 86C2Í0Q que el primero, y una 
persona estraña al Profesorado Ofi
cial, pero ecu el titulo correspon- j 
diente, aombrada por. el claustro. ; 
Para los alumnos da enseñanza Ü- j 
bre cuyo profesor tenga el título j 
respectivo y haya deformar par- j 
te del Tribunal, este lo ejastitui- j 
rán el Catedrático Oficial de Ia ; 
asignatura el Profesor libra y la í 
persona extraña. j

Para dar cumplimiento alenun- ? 
ciado decreto, desea el claustro del « 
Instituto que las persones extra- • 
ñas a la enseñanza, adornados con 
el título correspondiente en las

secciones de Filosofía y Letras y 
en las de Ciencias, que deseen for
mar parte da los Tribunales de 
exámen, se sirvan avisarlo á la 
Secretaría del Establccimieuto an
tes del 16 del corriente, exhibien
do en la misma sus títulos acadé 
micos.

Lo que se anuncia por disposi
ción del Sr. Director para cono
cimiento de los interesados.

Córdoba 8 de Mayo de 1874.— 
El Secretario, Francisco Barbudo.

AMJíNCI S.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en ia Librería del « hia- 
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
lodo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se li¡nbra gratis 
el papel á todo el í¡ue 
lleve una caja.

Un Emple'do cesante que cuen
ta mas de treinta años de servicio 
en los diferentes ramos de la admi- 
nistracion pública, ba establecido 
oficina para la confección da ami- 
Daramientos, repartos de la contri
bución territorial, matrículas del 
asbsidio industrial, presupuestos 
y 8uunto8 municipales y trabajos de 
testamentarias, etc. á precios su 
mameote módicos y convencio
nales.

Las corporaciones ó partícula 
res que tengan á bien confiaric al
guno da dichos trabajos pueden 
dirigirae á b. Francisco Martínez, 
calle del Sol núm, 126.- Córdoba

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se tes adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
doba » calle de San Fer 
Dando, 31. g

BEiSEFlCEiNCIA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car-

1 petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. '^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del <Oia no de Cór
doba,» San Fernando .54 
y Letrados Zl.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Oiario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 08.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
Undidas por los recinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Liario de (jórdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

Estados para la for
mación del amiliara- 
mieuto y repartimiento 
delà contribu cion según 
los nuevos modelos de la 
Administración, ^q ha
llan de venta en la im* 
prenta del «Diario de 
Córdoba. »

A los Secretarios de 
Ayuntamient.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
tas oficinas tnuoicipaies. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5i y 
Letrados 18.

ImprcuU, ¡ibí .. ■jt’jgraf a tie!

DIA tuo bJ doUDOSA.
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